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La Junta General Ordinaria de Accionistas de Red Eléctrica Corporación, S.A.,
en sesión celebrada el 31 de marzo de 2017, ha aprobado la distribución, en
concepto de dividendo complementario correspondiente al ejercicio 2016, de
un importe bruto de 0,6205 euros por acción. Sobre dicho importe bruto se
practicarán, en su caso, las retenciones exigidas por la normativa fiscal
aplicable.

El pago del dividendo complementario se efectuará el día 3 de julio de 2017
a todas las acciones con derecho a dividendo, de acuerdo con la normativa
de funcionamiento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (IBERCLEAR),
actuando como agente de pagos el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.

Madrid, 27 de junio de 2017
Teresa Quirós Álvarez • Directora Corporativa Económico Financiera
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PAGO DE DIVIDENDO
COMPLEMENTARIO EJERCICIO 2016

Se comunica que la Junta General Ordinaria de Accionistas de Enagás
celebrada el 31 de marzo de 2017, acordó distribuir entre los señores
accionistas un dividendo complementario con cargo a los resultados del
ejercicio 2016 de la siguiente cuantía:

Importe bruto por acción: 0,834 €
Retención: 0,15846 €

Importe neto por acción: 0,67554 €
El pago se hará efectivo el día 5 de julio de 2017
Al estar las acciones representadas mediante anotaciones en cuenta,
la percepción del dividendo se efectuará de acuerdo con las normas de
funcionamiento del servicio IBERCLEAR, actuando como agente de pago
Banco Santander (0049)

El Secretario del Consejo de Administración.
Enagás S.A.

Madrid, 27 de junio de 2017
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RESCATE BANCARIO

Seis bufetes unen fuerzas 
para los pleitos de Popular
LOS PLEITOS/ Acuerdan estrategias y estudian hacer un frente común  
para compartir información. No se descartaría iniciar una acción conjunta. 

Mercedes Serraller. Madrid 
Los bufetes más activos en la 
preparación de pleitos por la 
ampliación de capital y reso-
lución de Banco Popular  
unieron fuerzas ayer en una 
reunión en la que acordaron 
estrategias y estudiaron la po-
sibilidad de hacer un frente 
común para compartir infor-
mación e, incluso, no descar-
taron iniciar una acción con-
junta. Así lo analizaron ayer 
Cremades & Calvo-Sotelo, 
Durán & Durán, Eliseo Martí-
nez de parte de la OCU, el 
despacho B. Cremades y Aso-
ciados, Javier Gómez de Lia-
ño, y Félix Revuelta, presi-
dente de Naturhouse, y sus 
abogados.  

De momento, han plantea-
do acciones penales Crema-
des & Calvo-Sotelo, Durán & 
Durán y Eliseo Martínez. Du-
rán & Durán y Eliseo Martí-
nez han presentado sendas 
querellas, mientras que Cre-
mades & Calvo-Sotelo ha 
planteado una denuncia. La 
diferencia estriba en que 
quien plantea la querella se 
persona ante el juez, mientras 
que la denuncia se pone en 
conocimiento de la Fiscalía, 
quien decide si la asume o no. 

Vía civil 
El resto de las firmas que acu-
dió a la reunión ayer estudia 
emprender acciones por las 
vías civil y contencioso admi-
nistrativa. La vía civil buscaría 
demostrar que hubo viola-
ción de la Ley del Mercado de 
Valores en la ampliación de 
capital. La contenciosa ataca 
la resolución de la Junta de 
Resolución (JUR) que resol-
vió el banco tras considerarlo 
inviable, proceso en el que 
perdieron sus inversiones los 
bonistas y unos 300.000 ac-
cionistas. 

El plazo para recurrir el re-
curso de anulación acaba el 7 
de agosto, es decir, a los dos 
meses de que se resolviera el 
banco, aunque no se tenga to-
davía el informe sobre la reso-
lución que elaboró Deloitte ni 
más información. Esto, en el 
caso de que se presente al Tri-
bunal de Justicia de la UE, se-
gún establece el Reglamento 
de la UE 806/2014 del Parla-
mento Europeo y del Consejo 
de 15 de julio de 2014 sobre la 
JUR del Mecanismo Único 

Quien recurra 
la resolución  
de la JUR,  
podrá acceder  
a información clave 

Javier Cremades,  
de Cremades & Calvo-Sotelo.

El plazo para recurrir 
el recurso de anula-
ción de la JUR 
acaba el 7 de agosto. 
Si se opta por plan-
tear un recurso de 
reposición contra la 
resolución del Frob 
que adoptó la resolu-
ción de la Junta, el 
plazo vence el próxi-
mo 7 de julio.

LOS PLAZOS Bufetes como  
B. Cremades  
estudian plantear 
procedimientos  
de arbitraje

de Resolución (MUR). O ante 
la Audiencia Nacional. Estos 
procesos se seguirán bajo De-
recho español, según estipula 
la citada norma. 

Si se opta por plantear un 
recurso de reposición contra 
la resolución del Frob que 
adoptó la resolución de la 
JUR, el plazo es de un mes, 
con lo que vence el 7 de julio. 

El despacho B. Cremades y 
Asociados estudia presentar 
acciones civiles y ante lo con-
tencioso, además de recurrir 
al arbitraje. En el caso de que 
elija la vía de lo contencioso, 
proyecta hacerlo en España 
con el fin de tener acceso a la 
información del caso, según 
establece la legislación nacio-
nal. 

El arbitraje sería ante el 

Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias Relati-
vas a Inversiones (Ciadi) en 
Washington DC o un arbitra-
je ad hoc bajo el Reglamento 
Dnudmi de Naciones Unidas. 
En este caso, desde el bufete 
consideran que sería la Junta 
de Resolución la que lo cubri-
ría, según apunta el Regla-
mento citado, aunque no que-
da del todo claro y hay que te-
ner en cuenta que se trata de 
la primera vez que se aplica. 

Consultas 
Estos bufetes están siendo los 
más activos, pero, según re-
cuerda Joaquín de Fuentes 
Bardají, socio director de Ale-
many, Escalona & De Fuentes 
(ver la página 16), la práctica 
totalidad de los despachos ha 
recibido consultas sobre la 
posibilidad de pleitear contra 
Popular. Alemany, Escalona 
& De Fuentes, por su parte, no 
descarta recurrir la resolu-
ción de la Junta. Estos bufe-
tes, además, se están reunien-
do con fondos de inversión fi-
nanciadores de pleitos para 
estudiar una posible financia-
ción de los procesos (ver in-

formación de la página 13). 
En el ámbito penal, de mo-

mento ningún despacho estu-
dia acciones penales contra 
autoridades públicas o fun-
cionarios por la resolución de 
Popular ni por el uso de infor-
mación privilegiada, según ha 
podido saber este diario. 

La JUR deberá cubrir todas 
las demandas que ganen los 
inversores por la resolución. 
Ésta será la primera aplica-
ción del Reglamento de la UE. 
En su artículo 87, estipula que 
la JUR “reparará los daños 
causados por ella o por su per-
sonal en el ejercicio de sus 
funciones, en particular sus 
funciones de resolución, in-
cluidos los actos y omisiones 
en apoyo de procedimientos 
de resolución en el extranje-
ro”.  

Añade, “la JUR compensa-
rá a toda autoridad nacional 
de resolución por los daños y 
perjuicios que le haya ordena-
do pagar un órgano jurisdic-
cional nacional, o que, en con-
certación con la JUR, se haya 
comprometido a pagar en 
aplicación de un acuerdo 
amistoso”.

Bernardo Cremades,  
de B. Cremades y Asociados.

Miguel Durán,  
de Durán & Durán Abogados.

Javier Gómez de Liaño, de 
Gomez de Liano y Mz. de Prado.

Eliseo Martínez, abogado  
que representa a la OCU.

Félix Revuelta, presidente  
de Naturhouse y accionista.


